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cantidad de ciento noventa y ocho mil seiscientos ochenta y 
siete euros con ochenta y cinco céntimos (198.687,85 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de agosto de 2008.
b) Contratista: Constructora Gallardo Montes, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento sesenta y nueve 

mil seiscientos noventa y ocho euros con veintiocho céntimos 
(169.698,28 euros) IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de veintisiete mil ciento cincuenta y un euros con 
setenta y dos céntimos (27.151,72 euros), por lo que el importe 
total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ciento noventa y 
seis mil ochocientos cincuenta euros (196.850,00 euros).

Mairena del Aljarafe, 6 de noviembre de 2008.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita (Expte. 451/
ISE/2008/SEV), por el procedimiento negociado, me-
diante la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del  
contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Sevilla
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
d) Tlfno.: 954 994 560; Fax: 954 994 579.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 451/ISE/2008/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Construcción de muro de ce-

rramiento en el IES Joaquín Turina de Sevilla.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento ochenta y dos mil ochocientos treinta 

y dos euros con setenta y cinco céntimos (182.832,75 euros), 
IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de veinti-
nueve mil doscientos cincuenta y tres euros con veinticuatro 
céntimos (29.253,24 euros), por lo que el importe total, IVA in-
cluido, asciende a la cantidad de doscientos doce mil ochenta 
y cinco euros con noventa y nueve céntimos (212.085,99 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de noviembre de 2008.
b) Contratista: Constructora Pedresur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento ochenta y dos mil 

ochocientos treinta y dos euros con setenta y cinco céntimos 
(182.832,75 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de veintinueve mil doscientos cincuenta y tres 
euros con veinticuatro céntimos (29.253,24 euros), por lo que 
el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de dos-

cientos doce mil ochenta y cinco euros con noventa y nueve 
céntimos (212.085,99 euros).

Mairena del Aljarafe, 26 de noviembre de 2008.- 
El Gerente, Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita (Expte. 449/
ISE/2008/SEV), por el procedimiento negociado, me-
diante la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Con-
sejería de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del 
contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, núm. 5.
d) Tlfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 449/ISE/2008/SEV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción de contrato: Sustitución del saneamiento y eje-

cución de porche en el EEI Puerta de Osuna, de Osuna (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Forma de varios criterios de 

adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ciento tres mil trescientos treinta y seis euros 

con veinticinco céntimos (103.336,25 euros) IVA excluido. A 
esta cantidad le corresponde un IVA de dieciséis mil quinientos 
treinta y tres euros con ochenta céntimos (16.533,80 euros), 
por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad 
de ciento diecinueve mil ochocientos setenta euros con cinco 
céntimos (119.870,05 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Construcciones Gallardo Montes, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento dos mil cua-

trocientos cincuenta y seis euros con noventa céntimos 
(102.456,90 euros), IVA excluido. A esta cantidad le corres-
ponde un IVA de dieciséis mil trescientos noventa y tres euros 
con diez céntimos (16.393,10 euros), por lo que el importe 
total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ciento dieciocho 
mil ochocientos cincuenta euros (118.850,00 euros).

Mairena del Aljarafe, 12 de diciembre de 2008.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación que se cita. (Expte. 237/
ISE/2008/SEV), por el procedimiento abierto, median-
te la forma de varios criterios de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 


